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S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: RESTAURA CONSERVACIÓN INMUEBLE, S.A. DE C.V./ CALLE DONCELES NUMERO EXTERIOR 12, NUMERO INTERIOR 7, COLONIA CENTRO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC. CODIGO POSTAL06000, CIUDAD DE MEXICO I TELEFONO 55 59413-111. 

- - --- ----.r----
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO RFC. 

24/06/2022 CLÁUSULA SEGUNDA HCl160311CJO 
------------------------------

r ECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: 
CLÁUSULA SEXTA AVENIDA Josi;: MARIA PINO SUAREZ NUMERO 2. COLONIA CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, CIUDAD DE MEXICO. 

Partida Clave art. 

10 

Cantidad Unidad Descripcion 

1.000 SER ESCALERA HELICOIDAL SALA PRESIDEN íES 
OBSERVACIONES 

ESCALERA HELICOIDAL EN LA SALA DE PRESIDENl ES EN UN INMUEBLE EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

ESCALERA HELICOIDAL (EH) 

EH.01 FABRICACIÓN DE ESCALERA HELICOIDAL, DISEÑO DE ACUERDO CON EL 
PROYECTO, FABRICADA EN ACERO AL CARBÓN, ACABADO EN COLOR NEGRO 
S.M.A .. INCLUYE: APLICACIÓN DE PROTECCIÓN ANTICORROSIVA Y PINTURA FINAL, 
FABRICACIÓN EN TALLER, DESPIECE, HERRAMIENTA, EQUIPO Y LA MANO DE OBRA. 
UNIDAD PIEZA, CANTIDAD 1.00. 

EH.02 ESCALONES Y DESCANSO PARA ESCALERA HELICOIDAL, DISEÑO DE 
ACUERDO CON EL PROYECTO. A BASE DE MADERA DE ENCINO NATURAL, ACABADO 
CON BARNIZ DE POLIURETANO TRANSPARENTE S.M.A, INCLUYE: ELEMENTOS DE 
FIJACIÓN, AJUSTES NECESARIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA. 
UNIDAD PIEZA, CANTIDAD 1.00. 

EH.03 INSTALACIÓN DE ESCALERA HELICOIDAL, INCLUYE~ EL TRANSPORTE 
DESDE EL TALLER AL Sil 10 DE INSTALACIÓN, ACAHREOS, ANCLAJE A 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES EXISl ENTES EN PISOS Y/O LOSA, A BASE DE 
PLACAS Y/O PERFILES METÁLICOS, AHMADO Y MONTAJE DE PIEZAS. 
HERRAMIENTA. EQUIPO Y MANO DE OBRA. UNIDAD PIEZA. CANTIDAD 1.00. 

-ÁREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA POR 
CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS. 
-NUMERO DE SOLICITUD DE PEDIDO EN EL SIA· 12200088. 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN· MINIMA. 

P.Unitario 

172,211.28 

Importe Total 

172,211.28 

CONT I NUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo la ··suprema Corte", por conducto de su r epresentante para los efectos 
de este instrumento manifiesta que · 
1 1 .• Es el mci ~ mL orgaro oepos1t,rno cul Poder Judicial de la Federa1:1ór1 en ter""mos d<J lo d•spuesto en los art1culos 9-l de l'l Cons1ttuc1on 
Pol1h<".'.l <.Je los Estac.:is Unrdos ~le-<1canos y 1 lracc1on l. 1e lñ Ley Orgánica del Poder Jt1d1c:1al de la Ft'!deracion 
1.2.· L1 presenh~ con1ratac1én fi;e autorizada por el Directcr de Adqlllsicion~s Contratos Con·mmos e Inmuebles adscnto a la Subdirección 
Gener1I de \ nculac1ó11 y Con!: ,¡ !P Gcst1on de la D1rncclon Gereral dP lnfraestructur;¡ F1s1ca. mediante Ad¡ud1car:1ón Directa de 
conform1d,1d con lo prPvt:;to en los 11 t1ct1los -l3 frai;c1on V, 46, 4 7, f1 1cc1t.ln IV, 95 96 y 97 dt•I Acuerdo Genenl de Admin1str .. 1c1on XIV/20 19 
del Com1te ele Gobierno y Adm1nislrJc1on de la Sup1ema Corte de Justicia de la Nación. de s1ela ue noviembre do dos mil diecinueve. por 
el que se regulan los pmced1mi1.mtos para IJ i:ldquisiciór arrendamiento adrn11i1s:rac1on y des1ncor¡>orac1on de bienes y la contratac1on di:: 
et 1 as y prestac1or de servic1L)il ,,,. 1uer1dos por IJ Supre~a Corte c1e Ju su 1a de la Nac1on (Acuerdo G»nera 1 de Administ·ac1on XIV'2019) 
1.3.· ti Dlíector General de lntr,.1estructura Fis1ca esta facu ltc1do para s~scr bar el presente 1nstrun1ento de con'om11dad con lo d1spues!o en 
los ::1r'1cu!os 35. fracción X , del Rt1gl.1mento Orgnn1co en MJtena da Admm1slr.rién ce la Suprema Corto de Just1c1a de la Nación, ·1 11, 
ten .. r ~ :m:lfo. cel Acuerdo General tle Adrmnistrac1on XIV'2019 
1.4.- P 11"' todo lo relac1onaJo con el presente conlrato señala como su dom1c1ho el ub cado en a 1enida JosJ Maria Pino S11arez numero 2 

'>lonia Centro, alcalara Cuauhtémoc códig·'.l postal 06060 Ciudad de r-..1ex1co. 
1.5.· La erc9ac1on que implica la presente contr3tac1on se realizara con cargo a la Unidad Responsable 22510930S0010001 Pa~1da 
Presupu.,sral 351 O l 
11. El " Prestador de Servicios" maniflesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que. 
11.1 .· Es Llrla persora moral debid.1mente conslillllda bajo las leyes mexicanus y cuenta con la inscripción en e l Registro Publico del Coniercio 
correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectam~n te las especif1cac1ones técnicas del servicio requenc!o por la ··suprema Corte'· y cuenta con los elementos tecrncos 
y capacid<1d económica necesarios pan realizarlas a satisfacción de ésta. 
11. 3.· A la fecha de ad¡ud1cac1on de la pr>'sen1 .. contratación. no se encuentra 1nh<!b1hlado conforme a la regulación aplicable a los Podere .. 
E· cutio Leg1slat1·10 y Jud1c1nl de la Fecerac1on para celebrar contratos asimismo. no se encuentm en ninguno de los supuestos a que se 
mfieren los art1culos 62. fracciones XV y XVI, y 193. del Acuerdo Generol de Adm1rnstrac1ón XIV/2019 
11.4 .· Conoce y acepta su¡etarse a lo pre·11sto en el Acuerdo General de Administración XIV.2019 
11.5.· Para t0<1o lo relacionado cor> el presente contrato señala como su dom1c1ho el indicado en ra carátula del presente instrumento en el 
aparta.J) 1 nominado "PREST AOOR DE SERVICIOS, 
111. La ''Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificara como las ''Partes", declaran 
que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que 
tocias las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las t!Aclarac1ores IA. y 11.5. dll este 
instrumento. 
111.2.- L1s "Partes" reconocen que la corátula del presente contrato forma parte 1ntegranie del presente Instrumento contnc:tual 
111.3.· C.onoc1~n el alcance y contenido del presente contrato. por lo que eslan de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El Prestador de Ser,, 1os' se comprumete a proporcionar el servicio descnto en el presente instrur.1en:o 
y J r ... tar en todo momento el vb¡eto. prec o plazo garant1as y cord1c1ones de pag'> señalados en la caratula y las clausulas del presente 
rs•n men::> cvnlractual durante y h~sta et cumpl miento total de este acuerdo de voluntades. El pago pnct.ac!o eri el preser.te contrato cubre 

e1 tola! J.,I serv!c10 ...ontratado por lo cual la ·suprema Corte no t.!?ne obligación de cubrir nir•gtin 1mpor:e ad1c1onal. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador da Servicios· el (1en por c1onlo del 
monto sr>n..ilad(J en la cli:iusula Cuarta contra entrega del servicio debidamente ejecutado a entora satisfacción de la "Suprema Corte·. Paril 
efectos fiscales el -Prestador de Serv1c1os" éebera presentar el Comprobante Fiscal Digital generndo por Internet (CFOI) respecuvo n 
nombre ée 1,1 '"Suprema Corte ' según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria con 
el Registro Federal de Conmbuyt•ntes SCJ9502046P5. indicando el domicilio señalado en la declar1ción 1.4. de este insil"umonto y demás 
requ1.,1tos fiscales a que haya lugar copia del instrumento contractual y copia del documento medianle el cual acredite que fueron prestados 
loi. '>'lr11cios a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Tercera. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprc;ma Corte~ . en fl.nc1ón del mcumpl:m1ento 
decre• :la conforme lo s1gu1ente 
En caso de íncurr.phm1ento de las obhgackmes pactadas en el presente instrumento cootractual y en lo cs:ablec1do en sus ane'<os, la 
Suprema Cone· poer3 aplicar una pena con·1encronal hasta por el 10 por ciento del monto que corresponda al valor de tos sernc1os, sin 

1nclu1r el lrr!puesto al Valor Agregado que no se hayan rec1b1do o bien, no se hayan recibido a entera satisracc1on de ta ·suprema Corte·. 
Do existir 1ncun"phm1enlo parcial. la pena se a1ustará proporcionalmente al porcentaie incumplido 
En caso de que no se otorgue prorroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contr"llO se 
aphcara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los serv1c1os, equivalente al monto que resulte de 
aplicar el t por ciento diario a la cantidad que importen tos bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trobajos no realizados. y no podrá excedt;r del 30 por ciento del monto to tal del contrato. sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
S1 las penas corwencionales rebasan el porcenta¡e señalado anteriormente, se podra 1nic1ar el procedimiento de rescisión del 
conlrato 
Las p •r.as podran descontarse de los montos oendienles de cubnr por parte de ta ·suprema Corte· al "Prestador de Ser111c1os~ y, dY} 
ser necesario ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte· '-._i l 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

J 
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S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: RESTAURA CONSERVACIÓN INMUEBLE, S.A. DE C.V./ CALLE DONCELES NÚMERO EXTERIOR 12, NÚMERO INTERIOR 7. COLONIA CENTRO. ALCALDiA 
CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 06000, CIUDAD DE MÉXICO I TELÉFONO 55 5941 3711. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l RFC: 
24/06/2022 CLÁUSULA SEGUNDA RCl1603º11CJO 

~----~------~~----1--~~~-~-------------
F ECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

CLAUSULA SE_X_T_A ________ ~A_V_E_N_l_D_A_J_O_S_É_M_A_R_i_A_P_INO SUÁREZ NÚM~RO .S_~OLONIA CENTRO. ALCALDiA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06060, CIUDAD DE MÉXICQ;_ 

' Partida Clave art. 

IMPORTE EN LETRA 
CIENTO NOVENTA Y NU 

Cantidad Unidad Descripcion 

-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 21 DE JUNIO DE 2022. 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: SI. 
-PARl IDA PHESUPUESTAL: 35101 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: PROPUESTA 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL ADJUDICATAR IO Y DICTAMEN RESOLUTIVO 
TÉCNICO. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA, CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
ESCALERA HELIOCOIDAL SALA PRESIDENTES. 

IENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 08/"IOO M.N. 

F INFRAC:STRUCTURA FISICA 

Es/¡.¡ tw¡a forma parle ele/ contrato simpMcado 40220029 Q 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

Importe Total 

172,211.28 

27,553.80 

199.765.08 

Pagina 3 de G 

t:í"lkl d~ 1m¡11 E::~1011 2810Uf:!lJ:?~ l., J·I IH 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Cuarta. Monto del contrato. El r.1onto del presen:e contrato es por la cantidad S 172 2' 1.28 (Ciento setenta y dos m1l l.losc1entos 
once oeso, 28 100 mone1,1 nacional). mas el Impuesto al Valor Agregado eqmvaler.te a $27.553 80 (Ve1nt1s1ete ""1 quinientos 
circuer.!il 1 tres pesos 80 100 moneda nacional¡. result.irlo en monto total de S 99 7o5 08 (Ciento noventa y nueve mil setecientos 
s1;Jsenta y circo pes s 08 100 mol" •da neic1onal) 
Quinta . Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Serv1c1os deoe rea!Jzar la prest¡1c1on del servicio ob¡eto de este 
contrclto. en el dom1nho ubicado en a .e111c!a José [l.lana Pino Suilrez número 2 colonia Centro. alcald1<1 Cuauhtemoc cód190 postal 
060GO C1udrid de Í\féx1co 
Sexta. Vigencia del contrnto y plazo de prestación del servicio. Las "Partes .. convienen en que la 111g.:inc1a del presente contrato 
sera de tre111t<l d•as naturales a partir del d1a rábil siguiente a la noti ficación de adjud1cac1ó11 en ténn1nos di? In cláusula V1ges•m.1 A 
la ter11111.1c.:1011 de la vigencia ue est,1 contratación, no se debe'a con l1nuar con el ser1li.:10 OllJAlO de es·e contrato El plazo cJe los 
servrc1os pac!ados en este con:ralo únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente ¡ust rtcadas previa prt>sentac1ón de IJ 
solicitud respectoa antes del venc1rmen:o del plazo de pre:.t,1c1ón, por parte del ·Prestador de Ser11c1os" y su aceptac1on por parte 
do la 'Suprema Corte·. En caso de c;uc el m1c10 de la pres1ac1on del servicio maten<! de este instrumento contractual no sea pos·blt: 
por causc1s 11101.tatl~s a l.:i ·suprema Corte , esta se r:?al·zar a P.n la recha que por escn:o le señale el "Adriinistrado(' del contrato 
al 'Pri>SlüdO' de Servicios· 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el ar.1culo 169 fracción 11. ter"er parrafo, del Acuerdo 
General de Adm1nistrac1ón XIV 2019 St! exceptCJa fa presentación de la fianza como garanti.i del cumplimiento del contrato. toda 
vc.z que el monto del presente contr1to no excede la cant1d<td de 2,000 LJMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios'', éste debe•a re111tegra• 
las cantidades pagadas en oxceso más los intereses que se cnlcularán conforme e1 una tasa que sora igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federtidón como si se t1 atara del supuesto de prórroga parn el pago de 
crécti lo'> riscales Los cargos se calcularan sobre fas canlid<ldes pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por d1<1s 
naturales desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efeclivamente las canfldades a 
disposición de la "Suprema Corte-. 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Pres:acor de Servicios· asume tolalmenle la responsabilidad pa•a el caso de que al pres~ar los 
SPrv c1os. objeto de es!¿ contrato. infnr.¡a d~rechos de prop edad intelectual y por lo tanto libera a fa "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de caracter civil , penal fiscal de rl'arca 1ndustnal o de cualquier otra índole. 
As1n 1smo. se precisa que esta prch1biéa cualqlller reproducción parcial o toial. o uso dts~nto de la documentaciór. proporcionada 
por la ·suprerna Corte". con motivo de la prestaCién de los servicios ob¡eto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de la relación laboral. Las personas que intervengan en la realiz1c16n del ob¡eto de este contrato ser.Jn 
lraba¡adores del "Prestador de Servicios"' por lo que de mnyuPa manern ex1st1ra relac1on laboral entre ellos y la 'Suprema Corte". 
Será responsabilidad del ·Rrestador de Servicios·· curr.plir con las obligaciones que a CArgo de los patrones establecen las 
disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, lrvlSS y las contempladas en la Ley Federal dal frabajo, por tanto, responderá de 
l;:is reclamaciones adrr'1nistrnt1véls y ¡u1c1os de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios- presenten en su 
contra o de la ·suprema Corte". El gasto que impfiqt:e el cumpllm1ento de estas obligaciones correrá a cargo del ·p, estador de 
Servicios·'. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ··suorema Cort~ ·estará facultada para requ1:::r:r al Prestador de Servicios· los COIT'probantes de afihac:ór. d.:i sus :raba1ac!cres al 
l~ISS, as1 como los comprobantes de pago c!e las cuct.:is al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso d-= c;ue. alguno o algunos de los trabajaaores del ' Prnstatfor de Servic:os·. e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna •eclamac1on 
a¡1r.i1mstrati'1a o ¡uic10 en contra de fa "Suprema Corte .. el Prestador de Serv·cios· deberá reembolsar la totalidad fe tos gastos que 
erogue In ·suprer.a Corte con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, v1ahcos, hospeda¡~ transport.:ición. 
alimentos y der1as mherentes con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos. y cleslindar a la 'Suprema Corte·· de cu<'.llquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partc:s' a ;uerdan que el importe de los referidos gélstos que se llegaran a ocasionar podré'l ser deducido por la 'Suprema Corte• 
de los Comprobantes Fiscales Dig1tt1 los generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendienles de pago, lndepend1entementu 
de las acciones legales que se pudieran e¡ercer 
Docima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontratac1on para el curnpf,fT' .mio del 
ob¡eto ti» esta cor'tratac1ól" Para los afectos de esta contratación. se entiende por subcontratac1on el acto med ante el cual el 
"Prestador de Ser .. 11c1cs' e11com1el'da a otra persona física o ¡undica. la e¡ecuc1ón parcial o total del ob¡t!tO del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Preslildor de Servicios" respondera por los daños que se causen a los bienes en 
poses1on o en p op1edad de fa Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al ob¡eto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a ele .. cion de la ·suprema Corte'', en el rest<lblec1miento de la situación antenor, 
cuar•do ello sea posible o en el pago de darios y per¡u1c1os. con 111dependenc1a de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligacíones derivados del presente contrato. El "Prestador de 
Serv1c1os· no podra ceder gravnr. transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de la 'Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del Fomento a la Transparencia y Confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el Í) 
presente contrato y. en su caso los entregables que se generen podrán ser suscepttbles de clasificarse como reservados y/o \..) L.. 
confidenciales. en términos de los ar:1culos 1C6 113 y 1 16. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica. 
asr como 98 110 y 113 de la Ley Federal d1;; Transparencia y Acceso a la lnfor'l1ac. on Pública 
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El "Prestador de Servicios·· se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la "Suprema 
Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables de dar a 
conocer por cualquier medio a qu·en no tenga derect-o documentos. registros irragenes constancias estad1st1cas, reportes o 
cualquier otra inforriac1ón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en e1erc1c10 y con motivo de la 
prestación del servicio. Los servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre 
en el lugar de su prestación o que se hubiese entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato 
son propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios·· se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material 
que se le hubiese proporcionado. así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. 
Décima Quinta. Resc isión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ··suprema Corte"' podrá rescindir. de manera unilateral, el 
presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga 
estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la ··suprema Corte"' notificará por escrito las causas 
respectivas al ··Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. con quien en el acto se 
encuentre, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos 
que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ··suprema Corte"' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se 
cor1unicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) S1 el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los serv1c1os señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) 
S1 el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato 3) En general. por el incumplimiento por pa~e del ·'Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado. al 
cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. 
en términos de lo previsto en los artículos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte'' podra. en cualquier momento. 
susoender temporalmente, en todo o en parte. el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello 1mpl1qu~ su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Vicios Ocultos. El ··Prestador de Ser•11cios" queda obligado ante la ··suprema Corte'' a responder de los defectos 
y v1c1os ocultos de la calidad de los servicios , así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos 
de la legislación aplicable. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de 
mod1ficac1on en termines de lo previsto en los articules 14. fracción XX. y 148. fracción 11, del Acuerdo General de Adrn1nistrac1ón 
XIV/2019 
Vigésima. Formalización del contrato. Las .. Partes· convienen que el presente acuerdo de volurtades fue pactado con fundamento 
en el artículo 1794. del Codigo Civil Federal vigente. por lo que la prestación de los servicios contratados inició el veintidós de junio 
de dos mil ve1nt1dós, con independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas. el contrato se perfecciona en fecra 
posterior, de acuerdo con lo dispuesto por el art iculo 1796. del citado ordenamiento legal. 
Vigésima Primera. Garantía del servicio. El "Prestador de Servicios" otorgara garantía mínima de doce meses a pamr de la fecra 
de recepción de los servicios a entera satis:acc1ón de la ··suprema Corte', respecto de la calidad del servicio ejecutado. 
Vigésima Segunda. Administrador del contrato. La "Suprema Corte' designa a la persona Titular de la Dirección de Ser1icios de 
l\..lantenim1ento adscrita a la Subdirección General de Servicios de la Dirección General de Infraestructura de la ··suprema Corte··. 
como "'Admin1s:rador" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios"', así como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. El 
Director General de Infraestructura Física de la "Suprema Corte" podrá sustituir al ·'Administrador" del contrato. lo que informara por 
escrito al "Prestador de Servicios"'. 
V igésima Tercera. Resolución de controvers ias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este 
instrumento. el "Prestador de Servicios"' se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ··suprema Corte·· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformida(} 
con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las "Partes"' acuerdan qu 
cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se real izará por escrito en el domicilio que respectivamente han 
señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Cuarta. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Organice en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Just1c1a de la Nación, el ·'Acuerdo General de Administración XIV/2019". y en lo no previsto en estos. por el Código Civil 
Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Le~ General 
de Responsabi lidades Administra!tvas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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